
 

 

 

 

Proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante. Rdo. 2019-01498 
Piedad Arango Escobar Vs. Municipio de Medellín y otros 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis de agosto de dos mil veinte.   

 
Proceso Liquidación Patrimonial de Personal 

Natural No Comerciante. 

Solicitante  Piedad Arango Escobar  

Convocados  Municipio de Medellín y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2019 01498 00 

Providencia Resuelve solicitud, ordena oficiar.   

 

Éste Despacho mediante providencia del 17 de enero de 2020, decretó la apertura del 

presente trámite de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL (Persona Natural No Comerciante) 

iniciado por la señora PIEDAD ESTELLA ARANGO ESCOBAR. 

 
Así mismo, dispuso comunicar dicha apertura a las centrales de riesgo DATACRÉDITO 

EXPERIAN – TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO - FENALCO para los efectos de que trata 

el artículo 573 del Código General del Proceso y el canon 13 de la ley 1266 de 2008.  

 
Pues bien, TRANSUNIÓN en comunicado del 10 de marzo de 2020 (0022464-2020-02-

27) informa que en atención a lo indicado por el Despacho, procedió a realizar la 

marcación general con la leyenda: “Apertura Proceso de Liquidación Patrimonial” en el 

reporte de consulta de la señora ARANGO ESCOBAR, pero que se le debe indicar la 

relación de las obligaciones, así como las entidades crediticias y comerciales con el fin 

de realizar la marcación sobre cada una de ellas y poder dar aplicación al artículo 13 de 

la Ley 1266 de 2008, pues sin dicha información CIFIN S.A.S. no podrá calcular el término 

de caducidad del dato negativo.  

 
En este orden de ideas, ante las petición formulada, se le hace saber a TRANSUNIÓN, 

que el único requisito que el legislador le impone al juez al momento de la apertura del 

respectivo proceso de liquidación patrimonial es que se les ponga en conocimiento 

(como en efecto se hizo) a las entidades que administren bases de datos de carácter 

financiero, crediticio, comercial y de servicios, sobre la apertura de la liquidación 
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patrimonial y su terminación, tal y como lo dispone el canon 573 del Código General del 

Proceso. Por lo anterior, se le adjuntará copia de la respectiva admisión, para los fines 

que considere pertinentes. 

 
Ahora bien, respecto de los créditos y/u obligaciones objeto de liquidación, es una 

información con la cual no cuenta el Despacho (pues no se hace necesaria para la 

admisión del proceso), pues tan sólo se tienen datos parciales sobre los créditos, es 

decir, sí hay valores de las obligaciones adeudadas, pero no con datos precisos sobre 

su respaldo, esto es, letras, pagares, etc. Sin embargo, tampoco es deber del Despacho 

suministrar dicha información, pues la misma debe ser reportada y actualizada por 

la fuente de la información. 

 
Por lo anterior, SE REQUIERE a los acreedores del deudor incluidos en la relación 

definitiva de acreencias, para que actualicen la información financiera, crediticia, 

comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, ante las respectivas 

centrales de riesgos.  

 
Por la secretaría del Despacho expídase el oficio correspondiente para TRANSUNIÓN.  

 

Finalmente, se REQUIERE nuevamente a las PARTES, en especial a la señora PIEDAD 

ARANGO ESCOBAR para que procedan a comunicar al liquidador designado su 

nombramiento.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
15. JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
Estados Electrónicos No.____ fijado hoy ___ de 
_________________________   de 2020, a las 8 A.M. 

 
 

 


